SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO







CONTESTA
SEÑOR JUEZ:

LUIS ALEJANDRO GENESONI, por su hija menor, D.N.I. N° 17.204.123, argentino, casado, mayor de edad, empleado, con domicilio real en Barrio Parque Sur, Manzana 16, Casa 9, Godoy Cruz, Mendoza, en estos autos n° 1073/6/3F caratulados: “ DIAZ PATRICIA ROSANA C/ GENESONI LUIS ALEJANDRO P/ REGIMEN DE VISITAS PROVISORIO” a U.S. digo:

I. Que vengo a Hacerme Parte en los autos señalados precedentemente, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D, Ciudad de Mendoza, lo que solicito se tenga presente.

II. Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR el traslado conferido solicitando el rechazo del régimen de visitas peticionado, con costas. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen.

III. HECHOS.

Niego todos y cada uno de los dichos de la demanda que no reconozca en forma expresa en el curso de este escrito.

Niego en especial que la menor haya convivido, en forma permanente, desde su nacimiento con su madre y hermano. Ya en el expediente de Tenencia se ha expuesto que la actora abandonó a la menor y que por ello se otorgó a mi parte la guarda de la misma, mediante expediente tutelar del 6° Juzgado de Familia, ofrecido como prueba.

Niego en especial que la actora no haya tenido contacto con la menor desde dos meses a esta parte. Hacen quince días, la actora, en compañía de su abogada, concurrió al domicilio de mi parte y visitó a la menor. La niña no demostró ningún afecto hacia ella, en presencia de los testigos que concurrieron con la misma.

Es cierto que actualmente no se encuentra vigente ningún régimen de visitas para la progenitora. Pero también lo es que fue la conducta de la actora la que llevó a la suspensión del mismo, en exclusivo interés del menor. Todas las visitas que se realizaron en lugares públicos, terminaron en la Seccional de Policía correspondiente por las denuncias que la actora realizaba, en presencia de la niña.

Hoy la menor, que tiene cuatro años, no tres como señala la demanda, se encuentra absolutamente contenida por mi parte y su entorno familiar, concurre a Jardín de Infantes y su desarrollo es acorde a su edad.  

Es verdad que en el 6° Juzgado de Familia, mediante autos n° 567/5/6F caratulados: “ Genesoni Luis Alejandro por su hija menor p/ Med.Tut.” de común acuerdo se fijó un régimen de visitas provisorio para la menor de quince días para cada uno de los progenitores.

Es verdad también que dicho régimen fue suspendido por mi parte, reitera,  en razón de las denuncias penales que realizaba la actora, por cualquier circunstancia, ya que las mismas ocasionaban daños a la menor, hechos que fueron narrados al contestar la reconvención planteada en autos n° 660/6/3F unidos a éste por cuerda. 

A tal punto son reales los hechos denunciados por mi parte que se adjuntan a esta presentación copias de las resoluciones en las que ha sido sobreseído de los delitos imputados (coacción y privación ilegítima de libertad agravada).  

Mi parte entiende que la actora no se encuentra en condiciones psíquicas para desarrollar  el régimen de visitas que intenta de quince días y fuera de la provincia,( aunque esto no lo dice) ya que reside con su otro hijo en la Ciudad de Villa Mercedes de San Luis.

Es preciso señalar que mi parte no se opone a que se inicie un nuevo régimen de visitas para lograr la restauración del vínculo materno perdido, pero considera absolutamente necesario que el régimen que se fije sea controlado por el Tribunal, en la provincia, mediante una asistente social del CAI, atento a que con anterioridad debió recuperarse a la niña, mediante la policía en la Ciudad de Villa Mercedes, Provincia de San Luis, según se encuentra acreditado en el expediente de tenencia,  pues la progenitora se la llevó sin consentimiento de su guardador. Además, previo a la concesión de las visitas, deberá realizarse a la actora una pericia psiquiátrica y psicológica  por profesionales del CAI, a los efectos de que se la habilite para ello, en razón de que fuera internada hace unos meses en el Hospital Pereyra por disposición del Juez del 6° Juzgado de Familia y del CAI, como también se ha expresado en el expediente de tenencia aludido. 

En síntesis, solicito se rechace la petición de régimen de visitas realizada de quince días corridos y de ordenarse otro menor, se tenga presente lo expuesto con relación al control del mismo por el Tribunal y  se cumpla con lo solicitado por mi parte en cuanto a la pericia previa, que demuestre la aptitud de la actora para llevarlo a cabo.

IV.DERECHO:

Fundo esta contestación en los artículos 127, 129, 168 y conc. del C.P.C., 264 ter y conc. del C.C.

V.PRUEBA:

A. Instrumental

1. Fotocopia simple de oficio remitido al 6° Juzgado de Familia por la Unidad Fiscal Departamental de Capital n° 1, donde se hace saber que mi parte fue sobreseído del delito de coacción atribuido por la actora.

2. Fotocopia simple de constancia expedida por el 5° Juzgado de Garantías, de la que surge que mi parte fue sobreseída del delito de privación ilegítima de la libertad agravada, atribuido por la actora.      

3. Expte. n° 660/6/3F caratulado: “ Genesoni Luis Alejandro c/ Diaz Rosana Patricia p/ Tenencia.

4. Expte. n° 567/04/6F caratulado: “ Genesoni Luis Alejandro por su hija menot p/ Medida Tutelar” y todos sus agregados por cuerda, los que deberán ser solicitados ad effectum videndi et probandi al 6° Juzgado de Familia.

5. Expte. n° P-27442/06/3L caratulado: “ F/ Genesoni p/ Av.Del.” originario de la Unidad Fiscal de Capital n° 1, a donde deberá ser solicitado ad effectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo. De resultar imposible su remisión, solicito se requiera copia certificada de la denuncia y de la resolución.

6. Expte. n° P-23067/06/R caratulado: “ F C/ Genesoni p/ Av.Del.”, originario del 5° Juzgado de Garantías, a donde deberá ser solicitado ad effectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo. De resultar imposible su remisión, solicito se requiera copia certificada de la denuncia y de la resolución.

B. Pericial:

La realización de una pericia psiquiátrica y psicológica a la peticionante de las visitas, por profesionales del CAI para que determinen si se encuentra apta para desarrollar las visitas a la menor que intenta.

C. Encuesta Ambiental:

Solicito se realice una amplia Encuesta Ambiental y Vecinal en el domicilio real de la actora. En razón de que la misma no lo ha denunciado, deberá emplazársela a dichos fines.
VI.PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentado, parte y domiciliado.

2.Tenga por contestado en tiempo y forma el traslado conferido.

3.Tenga presente la prueba ofrecida para su oportunidad.

4.Al resolver, rechace la demanda, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

